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¿Cómo podré yo ensalzar debida
mente la sabiduría de V, M ., que no 
olvidando las dificultades que como ex-  
trangero yo encontraria para el per
fecto uso de la lengua española^ me 
permitió asociarme un sugeto de ilus
tración y  de práctica en trabajos de 
esta especie? Señor: encontré reuni
das efectivamente estas cualidades^ que 
V. M. deseaba, en D. Josef Joaquin de 
Virués y  Spínola^ uno de los españoles 
que con sus luces honran mas su pa
tria^ y  que se grangeará una fama eu
ropea con la Geneuplionía^ obra origi
nal^ admirable y  única en su géne
ro 5  que después de una solemne prueba^ 
se ha adoptado para la enseñanza en 
el Real Conservatorio. Seria importu
no 5  Señor, si por extenso expresase á 
F. M. la satisfacción que ha tenido en 
admitir este cargo.

Dichoso yo por mi parte si, con 
el mas ardiente zelo supliendo á la 
falta de conocimientos, puedo corres-
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EXPOSICION.

ia. dulce y  simple verdad de que el fin 
de todo lo criado es la alabanza y  gloria 
del Criador, impone al hombre la  obliga
ción de cultivar y perfeccionar lo posible 
el uso honesto y recto de sus potencias y 
de sus sentidos.

La capacidad de este cultivo y perfec
cionamiento es un  medio que para aquel 
fin, no solo se le ha concedido, sino se le 
ha entregado con cuenta y cargo, como un 
capital lucrativo, que no debe enterrar, si
no poner á ganancias de luces y virtudes 
con que conocer y glorificar mejor al que 
se le entregó.

Obrar de otro modo voluntariamente 
es incurrir en la infelicidad que tan enér
gica como sinjple y tremendamente enun
cia la sublime frase de haber recibido el 
alma en vano.

Porque en efecto: si se pudiera negar 
esta primera verdad, resultaria que debie
se el hombre permanecer en el mismo es
tado de idiotez en que cayó en la cuna 
hasta caer en el sepulcro, anulando asi el 
don de capacidad que con el fin contrario 
se le concedió, y contradiciendo rebelde-
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Y si es imposible que se niegue la fun

damental verdad que dejamos asentada, 
¿cómo no lo será igualmente el que esta 
Real dignación deje de merecer de parte 
de todo buen español el tributo de un 
aplauso y un agradecimiento tan espontá
neos y profundos como lo son la voluntad 
y la sabiduría del Monarca español que 
nos la ha otorgado?

¿ Y adónde en fin no subirán este aplau
so y esta gratitud al considerar reunida al 
beneficio de este Establecimiento la expre
sión de amor y confianza paternal que en
cierra el nombre tutelar con que ha de ser 
distinguido? Al título de Real Conserva
torio de Música adhiere S. M. estas pala
bras: M a r ía  C r is t in a . ¡Palabras por sí so
las mas dulces á todo oido español, mas 
cadenciosas é inspiradoras de ternura y jú
bilo, que todas las consonancias con que 
la ciencia de los Hayden y los Pergolesse 
ha de enseñar á los discípulos del Conser
vatorio á cantarlas en himnos de gratitud!

Vamos, pues, á  decir brevemente algo 
de las excelencias de la Música, desenten
diéndonos por supuesto de las tradiciones 
mitológicas, alegóricas y aun históricas de 
Orfeo, de Amphion, de Lino, de Tymo- 
théo 3 de Py thágoras, del músico de Enri-
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c o n  de Dinamarca p y en fin, hasta de la 
incontestable recomendación práctica qnc 
la  dió para siempre su Santa Patrona Ce
cilia.

La importancia y sólido mérito de la 
Miisica en lo religioso y en lo eivil son dé 
tal manera evidentes f  reconocidos ̂  que 
casi parece inútil hablar de ello. Los San
tos Padres y los filósofos^ los historiadores 
y los poetas; los naturalistas y los mate
máticos; los moralistas y los médicos; el 
ninOj la muger y el anciano; el rústico y 
el menestral; el infeliz y el próspero; en 
fin 5 hasta el bruto mismo lo testiúcan con 
su afición, ó con su práctica ó con su ins-̂  
tinto.

E l acento musical es de tal manera in
herente al hombre, que se lo halla natu^ 
raímente amalgamado é identificado con 
su propio acento verbal p llamado locuela 
ó idioma; por eso se nota que siempre di
fieren en algo el estilo y gusto de la Músi
ca en cada nación; no obstante que los ele
mentos ó materiales meloharmónicos, que 
son los sonidos gámicos eiítonables, sean 
unos mismos en todos los dominios de lá 
naturaleza; del mismo modo que áiendó 
unos mismos en todos los hombres los órga
nos y las inñexiones posibles de la palabfáp

Ayuntamiento de Madrid



[ l i ]
sus idiomas difieren siempre en el acento’̂ 
á tal punto, que no solamente Ja lengua 
de un  extrangero, sino aun la nuestra pro
pia Y nativa oida en una boca extrangera, 
nos parece tan absolutamente otra, que te
nemos que hacernos del todo sordos á sus 
entonaciones, y escuchar exclusivamente 
el golpetéo rumoroso y no-entonable de las 
letras, para poderla entender. ¡Tan necesa
riamente músico nace el hombre! ¡Tan dis
tante está la Música primitiva de ser, co
mo han asentado muchos por una vaga in
ducción 5 un  puro efecto de la propensión 
natural de im itar, que el hombre silvestre 
aplicó á la observación del canto de las 
aves! E l canto (llamado asi malamente) de 
las aves está infinitamente mas distante de 
ser Música que los bramidos del trueno y 
del huracán, por falta de los tres caracteres 
tónico^ módico y  rítmico^ que siempre tie
ne la Música del hombre y jamas el resil
bido de los pájaros, á quienes nadie puede 
imitar con la voz ni copiar en la pauta.

Pero no debemos pasarlo en silencio: la 
Música, como todo lo bueno, tiene en el 
mundo sus enemigos j unos porque natural
mente mal organizados no perciben la apa- 
cibilidad sensible y afectos morales que pro
ducen sus cadencias, y se fastidian de ella
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como de un ruido importuno; y los otros 
porque á pesar de reconocer y experimen
tar el mérito y utilidad de ella en la varie
dad de circunstancias y con la m ultitud de 
fines á que nos la ha concedido el Autor 
de todo bien, son bastante desgraciados pa
ra desear su proscripción, á lo menos siquie
ra de los templos, á pretexto de que con 
ella se cometen verdaderos abusos que no 
consideran compensados con ningún géne
ro de utilidad. ¡ Hombres deplorablemente 
sordos á la voz de los encantadores sabios, 
que con la razón en la boca y la experien
cia en las manos, les han ofrecido y dado 
gratuita é inútilmente el remedio de una 
demencia, que como el célebre loco de Ate
nas prefieren á la cordura!

Felizmente, y para honor de la verda
dera y discreta piedad, «la práctica uni
versal de la Iglesia que autoriza el uso de 
los in s tru m e n to sy  la sabiduría circuns
pecta de un gran Papa que tuvo oidos para 
oir la Música del inmortal Palestrina, han 
puesto para siempre fuera de controversia 
esta impertinente cuestión, en cuanto á la 
Miísica sacra de nuestros tiempos, en la que 
nunca podremos poner mayor número de 
instrumentos distintos que el que la acom
pañaba en el Templo de Jerusalem^ y en
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cnanto á la profana ó civil ha hecho lo mis
mo el voto universal y constante de los hom
bres sabios y  buenos de todos siglos y na
ciones. ¿Cómo es eso? (replican todavía sus 
adversarios); pues qué, ¿después de esa épo
ca, y á cada paso, y hasta en nuestros dias, 
no se han prohibido justísima y necesaria
mente muchos aires de Música? Nó: jamas: 
respondemos resueltamente. En semejantes 
casos la infeliz é inocente Música no ha 
hecho mas que participar inevitablemente 
de una pena que no se imponía á ella , si
no ¿ la llamada malamente poesía, á quien 
la habían indefensamente prostituido esos 
autores que la fuerzan á cantar sus inmo
destias, sus atentados políticos, sus vicios, 
en fin, de todo género, en plazas, en tertu
lias, en teatros, y acaso también haciendo 
gemir aun mas que resonar las bóvedas del 
Templo con unos ecos ya contaminados del 
veneno de la letra que recuerdan. Si esto 
no es asi, cítesenos una sola frase musical, 
que nacida y usada sin letra, se haya pro
hibido ó condenado en ningún siglo ni na
ción^ porque debemos saber que la prohi
bición de tal ó tal modo en la disciplina 
religiosa y política de la antigua Grecia, no 
recaía (como lo han hecho pensar los im
peritos escritores que han confundido la
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nomenclatura moderna con la antigua) con
tra  la ]Víú&i.ca 5 sino contra la canción de 
que ella era el simple vehículo. Cítesenos, 
ademas , una sola frase musical que los 
compositores de música civil ó indiferente 
no hayan copiado ó imitado de las partitu
ras de Música sacra mas aprobadas y mas 
piadosamente oidas y sentidas en el Tem
plo. Pero todavía rearguyen, diciendo: Es
tá  bien que sea así j pero en suma, una vez 
que ofrece peligro, y no es necesaria, ¿ por 
qué no desterrarla del Templo,, que es el 
verdadero y radical remedio? ¡ Ilusos 1 ¿por 
qué no desterrarla? Preguntádselo al gran
de Agustino (1 )5 preguntádselo.... no nos 
atrevemos á pronunciarlo. Diremos, si, que 
el verdadero y radical remedio esta en se 
guir el ejemplo del Santo Profeta y Heyj en 
proteger directa é inmediatamente esta pre
ciosa facultad; en formar y ensalzar nuevos 
Assaph y nuevos Idithum , que sean los que 
rijan, compongan y decidan en esta mate
ria ; en fiar á los Maestros de Capilla, dig
nos de este títu lupor su saber y su morali
dad , la dirección y elección de este ramo 
ó parte del culto y sobre lo cual no puede 
hablar sin error el hombre de mayor ilus-

(1) Conf, Ub, 10. cap. 33:
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tracion y autoridad si carece de profundos 
conocimientos musicales, como lo acreditó 
el Papa Benedicto y n i, llamando á sí al cé
lebre Guido Aretino, y dignándose apren
der de él el canto de una de sus Antífo
nas ( 1 ); en aprovechar la reconocida y no
table ventaja que en esta parte llevamos á 
las demas naciones de poseer una distingui
da clase de Maestros de Capilla sacra, de 
que justamente se glorían nuestras venera
bles Catedrales5 que es la única, idónea y 
bastante á evitar todos los inconvenientes 
malamente atribuidos á la Música, prohi
biendo que ningún Regente de orquesta 
lleve al Templo obra alguna cuya partitu
ra no presente en el mismo acto revestida 
de la firma de un M aestro-titular, que con 
ella garantice que la composición (cual
quiera que sea el autor) no pertenece á la 
escena profana, ni á letra distinta y cono
cida fuera del Templo. Finalmente, por ló 
que hace á su utilidad religiosa, no profa
naremos con nuestro débil órgano las prue
bas que saben mejor que nosotros los verda
deros jueces del caso, pues que no ignoran 
las obras de los Santos Padres; y en cuanto 
á los abusos civiles de la Música ya deja-

(1) Card. Bar. A . 1022.
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mos dicho que su remedio es fácil y perte
nece á la misma autoridad que reprime 
los de las demas capacidades naturales, esto 
es, á las leyes*, y que esta represión y casti
go mira exclusivamente á los hombres ma
los que ejercen criminalmente su habilidad 
musical ó poética, y no a la Poesia ni a la 
Música.

Después de esta primera y sagrada im
portancia y utilidad de la Música, presen
ta  la razón en su abono para el uso y con
veniencia en la vida civil, no menor ri
queza de argumentos. Recomiéndase des
de luego como una arte que debe hacer 
número entre las llamadas Nobles ̂  á quie
nes evidentemente emula bajo todos res
pectos, y también como una ciencia que 
no puede separarse de la del idioma en par
ticular y en general de las demas fisico
matemáticas. De donde se sigue el que se 
se halle ya inconcusamente clasificada por 
los sabios en la categoría de objeto acadé
mico, es decir, propio de las Academias ó 
cuerpos teorísticos de las Ciencias, de la 
Lengua y de las Nobles Artes. Asi esta con
firmado de hecho, y con no contestadas 
ventajas á juicio de la Europa toda en una 
nación limítrofe, donde reunidas todas las 
Academias en un solo cuerpo con el título
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de Instituto Real de Ciencias y Artes, es 
la Música el objeto de una de las cuatro 
Academias que lo componen; asi hasta 
el siglo XVI tuvieron todas las universi
dades de Europa Doctores y Catedráticos 
de esta ciencia^ y todavía en la sábia In
glaterra se solemniza como los demas gra
dos en la Universidad de Oxford el de Doc
tor en Música; en Bolonia el de Maestro, 
y en otras capitales el de Sócio de honor y 
protección de los Conservatorios.

Porque en efecto, ¿quién negará que 
los grandes Maestros de esta profesión ne
cesitan una vasta lectura, un profundo co
nocimiento de los idiomas, de la acústi
ca, de la física de la voz, de la teoría de 
los números, de la historia, de la poesía, 
de la elocuencia, de la urbanidad y demas 
partes y medios de la cultura social? Y deci
mos los grandes Maestros, porque seria ab
surdo que confundiéramos con ellos el nú
mero y clase general de profesores de eje
cución. Estos en la Música son sin duda 
tan apreciables como necesarios *, pero en 
ella, como en todas las demas profesiones, 
las clases se diferencian entre sí, y ocupan 
un grado distinto en la escala general. Asi 
lo exige el orden y buen efecto de todo es
tatuto ó profesión. E l benemérito arquitec-

3
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to no es de hecho ni dereeho Académico 
de mérito de S. Fernando^ ni todo español 
orador 5 poeta ó anticuario se halla por ello 
solo elevado á Aeadémico de la Lengua ó 
de la Historia; pero todo Académico de la 
Lengua ó de la Historia ó de S. Fernando 
reciben con este título un  timbre de justi
cia que encierra dos relaciones ó significa
ciones distintas; una personal, que es la de 
su propia eminencia , entre la generalidad 
de los que hacen los mismos estudios, y 
otra profesional, que es la del público apre
cio que debe, y concede la sociedad al ob
jeto de aquellos estudios como medios de 
la general conveniencia y recreo.

Pues si por desgracia la Música ha pa
decido hasta ahora entre nosotros el mis
mo retardo de protección que padecian los 
demas objetos académicos hasta que el pri
mer Borbon de España los llamé al seno de 
su paternal auspicio, erigiendo esos Cuer
pos á que desde entonces y hasta nuestros 
dias han pertenecido y pertenecen los hom
bres mas emijientes en sus respectivos es
tudios, ¿no era ya tiempo de que cesase 
su depresión y olvido ? Reinando F e r n a n 
do  Y C r is t in a ,  Borbones ambos, adorados 
ambos, dueños y amantes ambos del lustre 
de su España, de la conveniencia posible
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y  de la alegría inocente de sus hijos^ ¿no 
debía la Música recobrar los olvidados tí
tulos de su nobleza, pulirse y rehabilitarse 
como los tesoros largo tiempo enterrados, ó 
como el heredero de un ilustre Nombre á 
quien una sentencia de justicia saca y ele
va del estado de abyección é incultura en 
que yacía á. los honores de la Cámara 
régia ?

La Música, esa ciencia y arte que uno, 
y acaso el primero en tiempo y autoridad 
de los Maestros de la sana crítica en Euro
pa , nuestro virtuoso y docto Feijóo, con 
ocasión muy distinta de la de hacer su 
panegírico, caracterizó con estas palabras: 
yf La dulzura de la Música es el único he
chizo permitido que hay en el m undo,” 
¿podía ser olvidada ni menos despreciada 
por F e r n a n d o  y  C r is t in a ? ¿Estos tiernos 
y providentes Padres de su amante Espa
ñ a , podían olvidar que en los ornatos de 
la educación civil de esta su hermosa y 
fiel hija debe entrar la instrucción en la 
Música, á la cual saben que tiene una de
cidida afición, y una aptitud natural, ra
rísima y reconocida por toda la Europa? 
¿Querrían dejar todavía por mas tiempo 
abandonada al acaso la reproducción de 
esas reputaciones musicales miradas hasta
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ahora únicamente como fenómenos en los 
Libones, los Carriles, los Garcías, las Ma- 
libran , las Correas, las Colbran (esa pri
mera musa del melo-hispano Rossini) los 
Sors, los Aguados y otros, por quienes el 
genio español de ejecución musical es ad
mirado en las cortes extrangeras? ¿Permi
tirían que esta parte de gloria se siga tri
butando por la Opinión europea exclusiva 
y meramente al clim a, y no á la cultura 
de España? ¿Y  en qué época? Cuando to
das las naciones de primera nota tienen Es
tablecimientos públicos de enseñanza y pro
tección de este estudio. Cuando el aprecio 
y gusto de este inocente y útil recreo se 
honra con la aclamación universal de to
das las clases de la población. Cuando en 
el catálogo de sus aficionados y aficionadas 
brillan ilustres nombres gerárquicos. Cuan
do la cooperación de una pluma régia ha 
aumentado el número de las partituras clá
sicas en la clásica Alemania. En fin, cuan
do con la práctica del tañido de instru
mentos y del canto la honran y nos la re
comiendan los mismos adorados Sobera
nos, de cuyas manos y de cuyas bocas re
cibimos todo buen ejemplo, todo bien y 
todo consuelo en lo político y en lo moral.

No pedia, pues, carecer ya la capital
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de Espaía de un  Conservatorio Real de 
Música que considere y enserie esta cieneia 
en todas las partes de que consta, es á sa
ber, de harmonía, contrapunto y composi
ción^ de canto, su acompailamiento al cla
ve, y declamación gámica y poética, y en 
fin del tari ¡do de toda clase de instrumen
tos. En este Colegio, ademas de los inter^ 
nos alumnos y alumnas de Real nombra
miento, se formarán é instruirán en clase 
pública y general de externos, asi profe
sores como aficionados, aquellos para el 
mas perfecto ejercicio del arte y comuni
cación ulterior de su enseilanza en todo el 
reino, y estos para ornato y recreo de las 
tertulias, y de sus horas de descanso de 
otros estudios y obligaciones. En él se for
marán de las alumnas, no solo cantóras y 
clavicordistas, propias para cualquiera de 
los destinos religiosos ó civiles en que se 
necesitan estas habilidades, sino que sal
drán por primera vez en España Profeso
ras que á su tiempo sustituyan, como es 
conveniente y aun debido, á los Profeso
res en la enseñanza de las señoritas. Pro
ducirá también este Establecimiento can
tores y cantóras para la Escena, que nos 
descarguen en mucha parte del gran tri
buto que pagamos á la Italia por sus ope-
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ristas de ambos sexos, y  que también trai
gan á España mucho de lo que adquieran 
en las temporadas que trabajen en los tea
tros extrangeros, donde siempre se han 
apreciado tanto las voces españolas, por su 
incomparable timbre y singular afinación. 
En el Conservatorio se honrará, y se ense
ñará por primera vez con verdaderos prin- 
cipiosp el interesante y dificil arte de la de
clamación ó representación escénica, de 
cuya perfección depende en tan gran par
te el legítimo fin útil del espectáculo dra
mático digno de este nombre ̂  el cual sien
do por su origen y naturaleza uña exhor
tación y escuela representativa de moral, 
de heroísmo y de todos los vínculos, orna
mentos y virtudes sociales, no ha tenido 
hasta ahora entre nosotros mas rudimen
tos y fianzas que las inspiraciones fortuitas 
del carácter é ingenio natural de cada ac
tor: inspiraciones á la verdad harto mas fe
cundas en perjuicios que en ventajas, sien
do acaso el mayor de aquellos la persua
sión en que mantienen á los poco instrui
dos é impropiamente escrupulosos, de ser 
el fin y objeto del teatro una vaga diver
sión del ocio, y lo que es peor una violen
ta excitación de pasiones, y unos ejercicios 
de sensibilidad, ó detestables, ó inútiles ó
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á todo ]o mas indiferentes. En el Conser
vatorio encontrará la ciencia musical un 
teatro piiblico de demostración, abierto 
siempre á todo genero de ensayos teóricos, 
á la Ostentación y prueba de todo progreso 
práctico, y á la discreta curiosidad del que 
quiera consultar en su biblioteca los orácu
los del arte antiguos y modernos. E n él se 
hallará una reunión y cuerpo de peritos, 
cuya aprobación sancione y declare con le
gítimo título el mérito que siempre debe 
y pocas veces sabe preceder á las reputa
ciones. En él residirá el vínculo público 
que ligue la benevolencia general, tan útil 
en los dominios de la harmonía, reunien
do en el catálogo de sus individuos hono
rarios, no solo las habilidades y aficiona
dos mas notables de España, sino de las 
demas naciones. En él una honesta y apa
cible emulación de gloria, promoverá la 
verdadera aplicación, que es la que econo
miza el tiempo y el trabajo en todo apren- 
dizage. En él finalmente hallará la émula 
curiosidad del extrangero el Museo musical 
español que le ofrezca reunidos los monu
mentos antiguos, y los talentos modernos 
de que con tanta razón se gloría ,1a patria 
de los inventores del Bajo-continuo y del 
Temperamento del Teclado, Viana y R a-

Ayuntamiento de Madrid



, A  ,

L

[24]
mos (1); de los compositores de tantas par
tituras sabias que hasta hoy se consultan 
y guardan en los archivos musicales de Ita
lia y de Alemania, y en fin de los ilustres 
Palillos, Salinas, Guerreros, Literes, Du- 
rones &c. &c. &c.

Esta Real resolución, que reconoce por 
su inmediato móvil á las inspiraciones del 
amor, de las gracias, y de la próvida ilustra
ción de nuestra adorada y encantadora So
berana , está acompañada del Reglamento 
general de la institución y servicio interno 
del Conservatorio para la educación asi fa
cultativa como religiosa, civil y urbana de 
los alumnos. Las bases generales de este Re
glamento , al cual preceden, son como sigue:

1.̂

Para la mejor enseñanza , fomento y 
progresos de la  ciencia y arte de la Música, 
asi vocal como instrumental, se establece 
en esta Corte un Conservatorio Real de 
Música con el título de María Cristina, en

(1) La ocasión y la justicia piden dejar consignado 
en esta breve nota que Bartolomé Ramos, que floreció 
en el siglo i v , es el primero de los dos grandes hom
bres del arte que han inmortalizado el título de Maes
tros de capilla de Salamanca. ¡ Honor al Sr. Doyagüe y 
á la dase de que es decano y ornamento!
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obsequio de la R e in a  nuestra Señora ̂  y ba
jo su protección augusta.

E l gobierno asi interior eomo faculta
tivo del Real Conservatorio, se ejerce por 
un  Director nombrado por S. M.

3.̂

Todo lo concerniente al Real Conserva
torio 5 sea para la variación ó reemplazo de 
los Maestros y Empleados de nombramien
to Real 5 sea para la admisión de alumnos 
y demas puntos que exijan resolución supe
rior, lo propondrá el Director á la aproba
ción de S. M., por medio de la Secretaría 
de Estado y del Despacho de Hacienda.

Las plazas de dotación del Real Con
servatorio nombradas por S. M., son:

Un Administrador.
Un Rector espiritual.
Un Maestro Je composición.
Uno de piano y acompañamiento.
Uno de violín y viola.

4
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Uno de solfeo.
Uno de violoncello.
Uno de contratajo.
Uno de flauta, octavín y clarinete.
Uno de oboe y corno-inglés.
Uno de fagot.
Uno de trombón.
Uno de trompa.
Uno de clarín y  clarín de llave.
Uno de harpa.
Uno de lengua castellana. Secretario 

de la Dirección.
Uno de lengua italiana.
Uno de baile.

Para el departamento de alumnas:
Una Directora,
Una Subdirectora.
Una Ayudanta.

E l Real Conservatorio constituye, para 
auxilio del Director y el mas expedito des
empeño del instituto, una junta general, 
compuesta de todos los Maestros designa
dos en el artículo anterior, y otra junta fa
cultativa de solos el D irector, el Maestro 
de composición, el de piano, y el de violin. 
Las atribuciones de cada una se detallarán 
en el Reglamento.
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Las clases de alumnos del Conservato
rio 5 son:

1. * Gratuitos de ambos sexos 5 internos.
2 . “ Auxiliados de ambos sexos, exter

nos.
3. * Pensionistas ó contribuyentes de 

ambos sexos, de toda educación 5 internos.
4. * Gratuitos de ambos sexos, de solo 

educación facultativa, externos.
5. * Medios pensionistas de ambos sexos, 

de toda educación, que solo pagan alimen
to y equipo, internos.

6. ® Contribuyentes de ambos sexos, ex
ternos.

7.*

Los alumnos de todos los ramos gana
rán al fin de su respectiva carrera en for
mal acto de oposición el título de Profesor- 
discípulo del Real Conservatorio, que les 
servirá de honor y recomendación en el 
ejercicio de su arte.

Los alumnos que salgan del Conserva
torio concluida su carrera, asistirán gra-
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tuitamente á la orquesta del mismo 5 siem
pre que para ello fuesen invitados.

E l Conservatorio podrá obsequiar con 
el título de Adicto de honor (mereciendo la 
Real aprobación, á consulta espontánea y 
unánime de la Junta general), á aquellas 
personas de distinguida gerarquía de am
bos sexos, cuya ilustración, afecto á la Mú
sica sin ejercitarla, y carácter benévolo en 
favor de los Establecimientos de instrucción 
pública 5 las hacen dignas de cooperar con 
su presencia al lustre del Conservatorio. 
Esta clase no forma parte de las Juntas, ni 
asiste á ellas cuando deliberan.

Como la nación española abunda de 
aficionados de ambos sexos con conocimien
tos y mérito sobresaliente en la práctica de 
la Música, podrá igualmente el Conserva
torio obsequiarlos con el título de Adicto 
facultativo y en virtud de consulta espon
tánea y unánime de la Junta facultativa 
que merezca la aprobación de S. M. ̂  y to
marán , si gustan, parte en la orquesta en
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los conciertos públicos del Establecimien
to , á los cuales serán convidados. Esta cla
se no asiste á las juntas con voto delibera
tivo ; pero sí consultivo, siendo invitada. 
Este mismo título se expide á los Maestros 
españoles y extrangeros eminentemente dig
nos de este obsequio.

Una fez en cada año, en la época que 
S. M. se dignare señalar, tendrá el Conser
vatorio ejercicio público y  concierto. En 
este acto, á que han de haber precedido los 
exámenes y  oposiciones secretas, se distri
buirán los premios que S. M. hubiere man
dado d a r: los alumnos premiados cantarán 
y  tocarán las piezas que en los exámenes se 
hubieren elegido al intento, y se ejecuta
rán las composiciones premiadas de contra
punto.

12.

Con el fin de promover los mayores 
progresos en el a rte , dará también el Con
servatorio (previo el Real permiso) algunos 
conciertos públicos no gratuilos, cuando al
gún profesor ó aficionado, ya sea español ó 
extrangero, solicitare este honor ̂  pero su 
concesión debe ser precedida de una prue-
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ba privada, y bajo las condiciones que es
tablece el Reglamento.

13.

Se concederá un  concierto público gra
tuito en el mes de Febrero y otro en el de 
Noviembre á los Maestros titulares de ca
pilla sacra, que quieran hacer oir por 
ensayo alguna composición precisamente 
nueva que preparen para las solemnida
des de Cuaresma y de Navidad.

Todos los conciertos públicos del Con
servatorio serán en dias festivos y hora de 
doce á tres, sin ningún gravámen del Es
tablecimiento para aumento de orquesta 
y demas preparativos necesarios, que se
rán de cargo de los interesados.

E l autor de la música de un drama 
en lengua española, que habiendo obteni
do la aprobación facultativa del Conser
vatorio (á cuyo examen lo hubiere some
tido voluntariamente el mismo autor) lo
grare agradar al público en uno de los 
teatros de esta corte, tendrá derecho al tí
tulo de Maestro Compositor honorario del
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Real Conservatorio Español, con el uso 
del uniforme de tal. Si el drama fuese en 
italiano tendrá solo derecho al título.

Los regentes de orquestas y los llama
dos /esteros podrán presentar al Real Con
servatorio las partituras que quieran ga
rantizar con el sello del mismo para su li
bre ejecución en los templos.

17.

Todas las empresas de los teatros de 
España exhibirán al Conservatorio, cuan
do este lo exija, la partitura de toda com
posición musical que ya hubieren hecho 
oir al público. E l Conservatorio responde 
de no hacer ningún uso público de las 
piezas que para su archivo copiare de di
chas partituras, devolviendo estas sin tar
danza.

18.
De todas las obras de música que se 

impriman ó graben en España, el autor 
ó editor entregará dos ejemplares en el ar
chivo del Real Conservatorio.

E l archivo reunirá cuantas curiosida-
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des musicales antiguas y modernas pueda 
adquirir sin inútil profusión, pero con to
da la diligencia que merezca su presunta 
utilidad, ó la gloria que de su conocimien
to pueda resultar al nombre español en es
te ramo del saber.

Los métodos ó tratados para la ense
ñanza de cada ramo de la ]Víusica en el 
Conservatorio, se presentarán por cada 
maestro al Director, sin cuya aprobación 
no podrán usarse. ^

Tales son las ideas principales que S. M. 
se ba dignado dictar como bases de este 
Establecimiento en el Reglamento general 
de su institución y gobierno facultativo,
moral y económico.

En vano nos cansariamos si quisiéra
mos ponderar debidamente toda la exten
sión de la gratitud que ellas merecen de 
parte de una nación, no menos sensible á 
los halagos de la música, que á las heroi
cas inspiraciones del valor, de la lealtad 
y del amor á todas las virtudes, cuyos mo
delos reverencian en el trono de F e r n a n d o  
y C r i s t i n a . =E1 Director, Francisco Pier- 
marini.
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CAPÍTULO PRIM ERO.

Del Director.

ÁRT:fcüLO í.® L a s  obligaciones del Di
rector como Gefe superior del gobierno mo
ral, económico y facultativo del Real Con
servatorio 3 comprenden la universal res
ponsabilidad de todos y cada uno de los 
capítulos dcl presente Reglamento, cuyo 
cumplimiento debe hacer efectivo con el 
constante ejercicio de su celo y autoridad. 
De consiguiente, en toda circunstancia que 
asi lo exija, propondrá á S. M. cualquiera 
alteración que crea conveniente, fundada 
en circunstanciado informe, asi relativa al 
Reglamento mismo, como al reemplazo de 
los Empleados y Profesores, sea por salida 
natural de estos á diferentes destinos, sea 
porque su desempeño no corresponde al 
honor que han recibido con el Real nom
bramiento de sus plazas.

Art. 2.® E l Director nombra y despi
de por su propia autoridad todos los desti
nos del servicio doméstico del Estableci
miento.

Art. 3.® E l Director remitirá en fin 
de cada mes al Ministerio Un estado nomi
nal de los alumnos do ambos sexos que exis-
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tan en las respectivas clases; anotando el 
alta ó baja qne haya ocurrido en ellas du
rante el mes, los instrumentos á que se de
dican los discípulos externos, y estado de 
los progresos que hagan todos; con las de
mas observaciones generales que contribu
yan á dar idea de la situación del Institur 
to , tanto en orden á los alumnos, como al 
comportamiento de los Maestros y Em
pleados.

Art. 4*** Las demas gestiones especia
les del empleo de Director se indican res
pectivamente en los artículos de este Re
glamento á que corresponden, y deben te
nerse por expresamente incluidas en este 
capítulo.

CAPÍTULO IL 

Del Secretario de la Dirección.

A rticulo i.° Este empleado es subal
terno exclusivamente del D irector, y sus 
obligaciones las que indica su título; pero 
como la Dirección abraza todas las respon
sabilidades, asimismo el desempeño del Se
cretario se extiende á asistir á la orden del 
Director, siendo llamado para escribir las 
actas de las juntas deliberativas, y cuales-
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quiera otras operaciones que sean necesa
rias ademas de la correspondencia oficial, 
custodia é índices de expedientes, libro de 
orden diaria , y demas ramos naturales de 
su oficina.
-i A rt. 2 .® E l Secretario tiene igualmente 
el.encargo de ensenar á las alumnas á leer, 
escribir, lengua castellana, aritmética y 
geografía. Es también de su cargo traducir 
del italiano al español lo que le ordenare 
el Director.

A rt. 3.° Este empleado debe estar com
pletamente instruido en todas las disposi
ciones del Reglamento, Reale.» órdenes, é 
instrucciones particulares.

Art. Las demas gestiones que le 
corresponden, y se hallan respectivamente 
expresadas en otros capítulos, deben tener
se por contenidas en el presente.

C A P ÍT U L O  IIL 

De la Directora.

A rtículo 1.** Ademas de instruir á  las 
alumnas en la buena m oral, modales u r
banos, y demas requisitos propios del sexo, 
y de facilitarlas con la lectura y el uso la 
buena pronunciación de la lengua italiana?
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deberá la Directora hacer que tengan pun
tual cumplimiento las instrucciones dadas 
por la Dirección á la Subdirectora, Ayu
danta, Guardaropa y demas Empleadas en 
el departamento de las alum nas, haciendo 
que las expresadas, y aun las mismas alum
nas, cuando se lo permitan sus ocupacio
nes, cosan y planchen las ropas del uso del 
Conservatorio.

Art. 2.° La Directora no podrá dar 
orden alguna á las Empleadas del departa
mento de las alumnas, sin que sea apro
bada por el Director.

CAPÍTULO IV.

De la Subdirectora , Ayudanta y  demas
Empleadas.

A rtículo 1.° La Subdirectora instru
ye á las alumnas en las labores propias de 
su  sexo, y en la historia sagrada que las 
hará leer y analizar.

Art. 2.“ Esta Empleada preside los es
tudios de las alumnas en todas las salas ó 
clases; las acompaña á paseo; come con 
ellas, y pernocta en el mismo dormitorio 
que las alumnas.

Art. 3.® Es responsable de todo desór-
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den que no haya evitado pudiendo, como 
le es fácil dando parte desde el primer mo
mento al Director ó Directora.

A rt. 4-° En una lista de las alumnas 
llevará la Subdirectora su apunte diario 
de las faltas notables en que haya incurri
do cualquiera de ellas, asi contra la apli
cación como contra la obediencia. Presen
tará este apunte todas las noches á la Di
rectora al tiempo de recibir la orden gene
ral ó particular para el dia siguiente. Esta, 
lista produce la revista mensual de mori
geración.

A r t . 5.° Debiendo por obligación de 
su empleo acompañar á las alumnas á pa
seo p dará siempre parte anticipado al Di
rector p informándole del parage adonde 
van. Durante el j>aseo cuidará especialmen
te del buen orden y modesto porte de las 
alumnas, no permitiendo por ningún mo
tivo que nadie las hable, ni ellas se deten
gan voluntariamente  ̂ de vuelta de paseo 
dará parte al Director ó Directora sin no
vedad ó con ella^ y en los dias señalados 
para recibir visitas de sus parientes, no las- 
dejará ver de nadie que no la presente per
miso firmado del Director. »

A r t . 6.° Perteneciendo á la Subdirec
tora la instrucción religiosa y moral de las
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aliimnas, y la vigilancia de su aprovecha
miento y conducta en estos dos-principales 
objetos y fines de su educación, presencia
rá todos los actos relativos á ellas en las ho
ras señaladas.

A r t . 7.® Es obligación de la Ayudan
ta  el auxiliar á  la Subdirectora en todos 
sus cargos, tener en su poder la llave del 
departamento como responsable de la puer
ta  , el libro de entrada y salida de los 
Maestros, y dar parte todas las noches al 
Director de las personas que han entrado 
ó solicitado la entrada en el mismo depar
tamento , y con qué objeto. Es también ce
ladora. del desempeño de las asistentas y 
demas sirvientas, de cuyas omisiones ó de
fectos dará parte á la Directora. Sustituye 
á la Subdirectora en ausencia, enferme
dades ó legítima ocupación , y pernocta 
habitualmente en el dormitorio de las 
alumnas. La obligación de que estas no 
dejen de estar un solo momento vigiladas 
presencialmente, se comparte entre la Sub
directora y la Ayudanta, para cuyo in
dispensable servicio estarán siempre del 
mas perfecto acuerdo en la reciprocidad 
del descanso y la fatiga, como iguales en 
la responsabilidad.

A r t . 8 . “  Las asistentas y  demas sir-
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vientas son subordinadas inmediatas de 
las Superioras del departamento, y  se re
ciben y  despiden únicamente por el Di
rector.

A rt. 9.“ La Guardaropa se recibe y 
despide por el Director como todos los de
mas sirvientes. Tendrá un  exacto registro 
de todos los objetos que le sean entregados 
por el Administrador^ pero estará bajo las 
órdenes de la Directora en cuanto al cui
dado de los mismos.

A rt. 10. La Subdirectora y  Ayudan
ta y demas empleadas en el departamen
to de las alumnas no se ausentarán del 
Establecimiento sin la previa noticia y 
anuencia del Director.

CAPÍTULO V.

Del Administrador^ y  cuenta y  razón de 
efectos y  caudales.

A rtículo 1.° E l Administrador del Real 
Conservatorio tendrá á su cargo el recibo, 
distribución y cuenta y razón de los cau
dales que se libren para gastos del mismo, 
y de los efectos que se destinen al uso, 
adorno y consumo del Establecimiento, 
llevando por consiguiente dos cuentas dis-
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tintas, la una,de la inversión de los caú-- 
dales, Y la otra de la distribución, consn^ 
mo-ó existencia de los efectos con la clasi-' 
ficacion correspondiente. i
\ Art. :2.°. Los cargos de la cuenta de 
caudales son las partidas que, según pre-. 
supuesto, reciba de Tesorería, las cuotas 
de los alumnos contribuyentes, y las que 
bajo cualquier concepto entren en caja 
procedentes de los conciertos no gratuitos, 
descuentos, venta de efectos inútiles ú  otra 
cualesquier clase de aprovechamientos que 
pueda producir el Conservatorio.

A rt. 3.° Las datas de la cuenta de 
caudales son las relaciones mensuales de 
gastos en que se comprenderá: l.° Los suel
dos de los Empleados y Maestros y los sa
larios de los sirvientes. 2.® Las asignacio
nes aprobadas por Reales ordenes. 3.° Las 
compras dê  todas clases. 4»'* Los demas gas
tos que origine el servicio ordinario del 
Establecimiento, alquiler del edificio, re
composición de instrumentos, enseres &c. 
5.° Los gastos eventuales ó extraordinarios, 
como los de obras que se hagan en el edi
ficio por cuenta del Real Erario &c,
. A rt. 4*° Estas relaciones mensuales de 
gastos se justificarán con recibos firmados 
por las personas que hubiesen hecho los
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suministros, ventas ú  obras á que se refie
ran , Y por la nómina de sueldos, salarios 
y asignaciones que firmarán los respectivos 
interesados. E l Administrador formará y 
firmará la relación mensual, y el Director 
la autorizará poniendo en ella su V.° B.°, 
bastando ambas firmas para acreditar la 
legitimidad de aquellas partidas que por 
su poca entidad li otras causas carezcan de 
recados justificativos.

Art. 5.® A fin de año rendirá el Ad
ministrador su cuenta general de caudales, 
en la que deduciendo la data del cargo, 
aparecerá la existencia líquida que quede 
en caja para el año siguiente. E l Director 
autorizará también esta cuenta con su 
V.** B.“, y la dirigirá con los documentos 
originales al Tribunal mayor de Cuen
tas para su exámen y expedición de fini
quito.

A rt. 6.° El cargo de la cuenta de efec
tos lo producen cuantos artículos se com
pran , construyen ó adquieren para el uso, 
adorno ó consumo del Establecimiento en 
sus diferentes departamentos, á cuyo fin 
se formará mensualmente una relación que 
comprenda todos los que hayan tenido en
trada durante el mes, y los doce del año 
producirán el cargo general. E l Adminis-
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t r a d o r  f i r m a r á  d ic h a s  r e la c io n e S p  y e l  Di
r e c t o r  la s  p o n d r á  e l  V . °

A rt. 7.“ Las datas de la cuenta de 
efectos son las relaciones mensuales de con
sumos, inversión ó salida legítima de los 
artículos respectivos, cuyos documentos fir
marán igualmente el Administrador y el 
Director.

A rt. 8.® A fin de cada año rendirá el 
Administrador la cuenta general de efec
tos, en la que haciendo mención del alta 
y baja ocurrida, aparecerá la existencia 
para el año siguiente, de que acompañará 
relación ó inventario, por el cual conste 
el cargo sucesivo. Esta cuenta con sus do
cumentos originales se remitirá también 
al Tribunal mayor de Cuentas, del mis
mo modo y al mismo tiempo que la de 
caudales.

A rt. 9.° Habrá una caja de caudales 
para custodiar los del Conservatorio, en la 
que existirá un  libro de asientos de entra
das y salidas de fondos, y los documentos 
formalizados de data, ínterin no llega el 
caso de extraerlos para acompañarlos á la 
cuenta general.

A rt. 10. En la compra de todos los ar
tículos necesarios al uso y consumo del 
Establecimiento observará el Administra-
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dor las reglas de previsión y economía pro
pias del caso, procurando adquirirlos en 
las épocas de mas equitativos precios, y 
haciendo con anuencia del Director las 
prevenciones conducentes, á fin de que se 
custodien con el esmero debido, y que no 
haya abuso en los consumos, distribución 
ó inversión de ellos.

A r t . 1 1 .  Cualquiera gasto se hará con 
conocimiento y aprobación del Director.

A r t . 12. E l Administrador exigirá 
para su resguardo particular recibos par
ciales de los efectos, instrumentos, mue
bles, ropas y demas enseres que existan en 
los respectivos departamentos del Conser
vatorio al cuidado inmediato de los Em
pleados ó Empleadas que estén al frente 
de cada uno. Podrá cerciorarse de la exis
tencia de todo como primer responsable, 
cuando lo tenga por conveniente, con 
acuerdo del Director^ y si notasen faltas, 
se reemplazarán á costa del respectivo en
cargado.

A rt. 13. Cada seis meses formará el 
Administrador un estado general de ingre* 
sos y gastos, distinguiendo lo que se ha
ya invertido en sueldos, salarios, compra 
de subsistencias , instrumentos, muebles, 
obras &c., sin descender á detalles indivi-
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duales 5 sino solo en cuanto baste á formar 
un  juicio exacto de la parte administrati- 
va-económica del Establecimiento. Este es
tado lo remitirá el Director al Ministerio, 
poniendo en él su V.° B.°

A rt. 14 . E l Administrador costeará 
de su cuenta los auxiliares que necesite pa
ra el desempeño de sus obligaciones, y 
afianzará su responsabilidad con veinte mil 
reales en dinero, ó doble cantidad en fin
cas ó Vales Reales consolidados.

CAPÍTULO VI.

Del Rector espiritual.

A rtículo 1.*̂ E l Rector espiritual ce
lebrará diariamente en el Oratorio dcl Es
tablecimiento el Santo Sacrificio de la Mi
sa (con intención libre), y confesará á las 
alumnas en el tercer Domingo de cada mes.

A rt. 2.® Cuidará de que asista otro 
Eclesiástico á confesar en el segundo Do
mingo á los alumnos.

A rt. 3.® Es de su cargo la instrucción 
de los alumnos en la Geografia é Historia 
sagrada y profana, como asimismo en las 
noticias mitológicas necesarias para su in
teligencia.
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A r t . 4 °  Presenciará las lecciones de 

los alumnos; los acompañará al paseo; pre
sidirá la mesa, comiendo siempre con ellos, 
y pernoctará en el mismo dormitorio de 
ellos.

A r t . 5.® E l Rector tiene la responsa
bilidad de toda ocurrencia desagradable 
que no liubiere evitado, como le es fácil, 
entre los alumnos, dando cuenta desde el 
primer momento al Director.

A r t . 6°  Tendrá un libro, compuesto 
de listas de los alumnos internos, en que 
anotará diariamente las faltas en que cada 
uno incurra, siendo dignas de considera
ción^ y presentará este documento todas 
las noches al Director para su debido co
nocimiento al tiempo de tomar de él la 
orden gubernativa del siguiente dia. Esta 
lista producirá en la revista mensual el es
tado de morigeración.

A r t . 7.° , E l Rector tendrá la llave del 
departamento de alumnos, y es de su cargo 
informar diariamente al Director de las 
personas que hayan entrado ó solicitado la 
entrada en el mismo, y con qué objeto.

A r t . 8.® Antes de salir con los alum
nos á paseo, enterará al Director del pa
rage adonde se dirigen, y durante él cui
dará no solo de que vayan con el debido
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orden y circunspección, sino de que nadie 
les hable. Á la vuelta informará al Direc
tor de cualquiera novedad que hubiere 
ocurrido.

A r t . Q.** Perteneciendo al Rector l a  
instrucción religiosa y moral de los alum
nos y la vigilancia de su aprovechamiento 
y conducta en estos dos principales objetos 
y fines de su educación j presenciará todos 
los actos relativos á ellos en las horas se
ñaladas.

A r t . 10. Unicamente á los padres y 
parientes de los alumnos que presentaren 
permiso por escrito del Director, consenti
rá que entren á visitarlos en los dias para 
esto determinados, y no en otro alguno.

A r t . 11. E l Rector no se ausentará 
del Establecimiento sin la prévia noticia 
y anuencia del Director.

CAPÍTULO VIL 

De los Maestros en general.

A r t í c u l o  1.° Cada uno de los Maes
tros presentará á la aprobación del Direc
tor el método ó tratado que piense seguir 
en la enseiianza de su clase.

A r t . 2.® Las horas de lección señala-
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das por el Director se arreglan precisa
mente por el relox del Establecimiento.

A rt. 3, Existirá nn  libro en cada 
departamento, en el cual los Profesores 
firmarán la hora de entrada y salida en su 
respectiva clase; y de no hacerlo se consi
derará por falta.

A r t . Cada Maestro anotará diaria
mente en la lista de sus alumnos al que 
hubiere tardado ó faltado á la lección^ y 
al fin de cada mes presentará al Director 
copia de esta lista , y notas aumentadas al 
lado de cada nombre 5 con las palabras que 
les correspondan de estas: asistente ú  omi
so: aplicado ó negligente: perspicaz ó tor
pe : quieto ó inquieto.

Art. 5.° E n la clase no tuteará el 
Maestro á ningún discípulo, ni les habla
ra de otra cosa que del objeto de la lec
ción ; y les hará saber que el único castigo 
por las faltas de buen porte y subordina
ción, será el de amonestarlos las dos pri
meras veces, y que á la tercera dará parte 
al Director para que resuelva lo que ten
ga por conveniente.

A r t . 6.° Los Maestros tendrán presen
te lo que les concierne en varios artículos 
de las instrucciones generales para Maes
tros y Empleados del Real Conservatorio,
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y  en los capítulos 9.°, 10 y 12 de este Re
glamento, qué tratan de las juntas, de los 
exámenes y de los eoncierlos.

A r t , 7°  Los Maestros no alterarán en 
nada los métodos ó tratados facultativos 
aprobados para la enseñanza por el Direc
tor^ pero este será árbitro de aprobar ó, no 
las alteraciones que aquellos le consulten, 
y de hacer por su solo juicio las que crea 
ojjortunas.

A r t . 8.° Ningún Maestro enseñará en 
la clase otra cosa que lo estrictamente pe
culiar de ella.

A r t . 9.® Los Maestros cuidarán del 
buen montado de los instrumentos de los 
discípulos, demostrándoles las causas y 
medios del buen tono^ perfecta afinación^ 
y  demas efectos musicales dependientes del
material y  forma de los instrumentos
que sepan montarlos y entretenerlos.

A r t . iO .  Los Maestros tienen obliga
ción de concurrir á todo ensayo, como á 
todo concierto j pero no entrarán en el de
partamento de alumnas sino á las horas de 
clase. Usarán exclusivamente el uniforme 
del Conservatorio en todos los actos públi
cos de él.

A r t . 11. Con aprobación del Director 
podrá cada Maestro en su clase nombrar
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repetidor al discípulo que mereciere esta 
distinción, que le recomendará en la dis
tribución anual de premios.

A r t , 12. Los Maestros son responsa
bles de todo desorden que ocurra en sus 
clases, no hallándose presente el Director 
ó los Superiores de los departamentos.

A r t . 13. En toda falta voluntaria del 
Maestro á su clase será amonestado por el 
Director para que se corrija, y si no se lo
grare, podrá proponer la suspensión de 
sueldo por tiempo determinado, ó la sepa
ración absoluta de su plaza, según las cir
cunstancias del caso.

CAPÍTULO VIII.

Adiciones particulares d ¡os Maestros de 
contrapunto y  clave.

A r t íc u l o  1.® E l Maestro de contra
punto, ademas de enseñar este ramo á los 
jóvenes que con su acuerdo le destinare el 
Director, tiene la obligación de dar una 
idea bastante fundamental de la armonía 
á todos los internos, sean ó no gratuitos, y 
á los auxiliados externos.

A r t . 2.° Cuando le sea indicado por 
el Director, debe también este Maestro
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componer para el Conservatorio algunas 
obras de música instrumental ó vocal, dán
dosele para estas la letra.

A r t . 3°  En los casos de ausencia ó  en
fermedad del Director 5 le sustituye en su 
autoridad y responsabilidad gubernativa.

Art. 4*° E l Maestro de clave y acom
pañamiento tiene obligación igualmente 
de componer piezas de música para el 
Conservatorio á insinuación del Director.

Art. 5.° También sustituye á este por 
su orden en los casos que lo exijan.

CAPÍTULO IX.

De los exámenes y  y>remios.

Artículo 1.° Las notas diarias de los 
Maestros en las listas de sus clases, son 
para el Director un examen continuo de 
confianza en los mismos Maestros ̂  pero en 
razón de su propia superior responsabili
dad, llamará eventualmente á exámen á 
cada clase, de cuyo estado necesite cercio
rarse mas^ y asi no habrá dia establecido 
de exámen mensual. E n  este acto reconoce 
también el Director la imparcialidad ó 
parcialidad con que los Maestros hayan 
puesto sus notas en las listas diarias j de 
suerte que á un tiempo inspecciona á los
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Maestros, j  reconoce el estado de los dis
cípulos.

Art. 2°  Ademas de los objetos con 
que se premiarán en cada año los adelan
tamientos clásicos, obtendrá un  alumno 
interno de cada sexo por premio de méri
to moral sobresaliente una medalla de pla
ta , en que estarán grabados los augustos 
adorados nombres de los Soberanos Pro
tectores, y la usarán prendida al pecho 
mientras permanezcan en el Estableci
miento sin desmerecerla. Este premio se 
consulta á S. M. con el voto del Rector y 
de la Directora.

A rt. 3.° Los premios anuales de mé
rito facultativo sobresaliente se obtendrán 
por los alumnos de cada clase y sexo, y 
consistirán en lo que S. M. se dignare de
signar. E l Director elevará á la Real apro
bación la consulta á este objeto, acompa
ñada de las votaciones de la Junta facul
tativa. Estos premios recaen igualmente 
en alumnos externos que en los internos.

A rt. 4*'* alumnos de música de
todas las clases ganarán al fin de su carre
ra clásica, en formal acto de -oposición vo
lun taria, el título de Profesor^discipulo 
del Real Conservatorio^ que les servirá de 
honor y recomendación en el ejercicio de
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s u  a r t e .  E s to s  a l u m n o s ,  h a y a n  ó n o  h e c h o  
l a  O p o s ic ió n ,  q u e d a n  c o n s id e r a d o s  c o m o  
i n d i v i d u o s  d e  l a  o r q u e s t a  d e l  E s t a b le c i 
m i e n t o ,  y  o b l ig a d o s  á  c o n c u r r i r  g r a t u i t a 
m e n t e  á  e l l a  c u a n d o  f u e r e n  l la m a d o s .

CAPÍTULO X.

De las Juntas general y  facultativa.

A r t ic u l o  1.° La Junta general del 
Conservatorio, presidida por el Director, 
se compone de todos los Maestros y Em
pleados de Real nombramiento.

Art. 2.® Esta Junta no se reúne en 
determinadas épocas, ni sin convocatorias 
firmadas por el Director. E n  ella tomará 
asiento á la derecha de éste el Rector, á 
quien seguirán el Administrador, la Di
rectora, Subdirectora, Ayudanta, Maes
tro de lengua italiana y de baile; á la iz
quierda del Director estará el Secretario 
con mesa delante, y á este seguirá la Maes
tra de harpa y los Maestros, por el orden 
de su inscripción en la nomina, hasta cer
rar el círculo.

Art. 3.° El objeto de esta Junta es lo 
l.° hacer y dejar consignada en el libro de 
actas la aclamación de Adictos de honor
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del Conservatorio que deba elevarse en su 
nombre á S. M. por medio del Director, á 
quien pertenece solo la iniciativa j lo 2°  
presentar los examenes teóricos para pre
mios.

A r t .  La Junta facultativa, presi
dida por el D irector, se compone de solo 
los Maestros de contrapunto, de clave v de 
violín.

A r t . 5.° Esta Junta no se reúne sin 
convocatorias firmadas por el Director. Sus 
objetos son: l.° Juzgar los ejercicios prác
ticos y oposiciones de los alumnos para 
proponer á S. M. los premios anuales. 2°  
Hacer y dejar consignada en el libro de 
actas la aclamación de adictos facultativos, 
de Maestros honorarios y  de Profesor-dis
cípulo del Conservatorio que debe elevarse 
en su nombre á la aprobación Real por 
medio del Director Presidente , á quien 
pertenece exclusivamente la iniciativa. 3.° 
■Ilustrar al Director sobre lo que la consul
te acerca de los métodos y de cualquiera 
otro objeto de la profesión, para lo cual au
mentará el Director á su arbitrio la Junta 
con otros de los Maestros del Conservato
rio , sean propietarios lí honorarios. 4.° Vo
tar en secreto los premios que deban re
sultar de los exámenes facultativos de mü-
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sica, á los cuales como á la votación con
currirán todos los Maestros.

A r t . 6.° E l orden de asientos en la 
Junta facultativa es el mismo de la nómi
na, empezando por la derecha del Presi
dente , á cuya izquierda cierra el círculo 
el Secretario. Concurriendo á ella Maes
tros honorarios toman asiento por antigüe
dad antes que los propietarios.

A r t . 7.® En caso de empate decide el 
Director con voto público.

CAPÍTULO XI.

De los títulos de obsequio que expide el 
Consewatorio ̂  y  de los estimulos con que 

promuei?e los progresos y  gloria 
de la profesión.

A r t ic u l o  1.® E l Conservatorio podrá 
obsequiar con el título de Adicto de honor 
(mereciendo la Real aprobación á consul
ta espontánea y unánime de la Junta ge
neral) á aquellas personas de distinguida 
gerarquía de ambos sexos, cuya ilustra
ción, afecto á la música sin ejercitarla, y 
carácter benévolo en favor de los estable
cimientos de instrucción, las hacen dignas 
de cooperar con su presencia al lustre del
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Conservatorio. Esta clase no forma parte de 
las Juntas, ni asiste á ellas cuando deliberan.

A r t . 2 . Como la JVacion española 
abunda de aficionados de ambos sexos con 
conocimientos y mérito sobresaliente en la 
práctica de la música, podrá igualmente 
el Conservatorio obsequiarlos con el título 
de Adicto facultativo , en virtud de con
sulta espontánea y unánime de la Junta 
facultativa que merezca la aprobación de 
S. M.; y tomarán, si gustan, parte en la 
orquesta en los conciertos públicos del Es
tablecimiento, á los cuales serán convida
dos. Esta clase no asiste á las Juntas con 
voto deliberativo, pero sí consultivo, sien
do invitada. Este mismo título se expide á 
los Maestros españoles y extrangeros emi
nentemente dignos de este obsequio.

A r t . 3.° Una vez en cada ano, en la 
época que S. M. se dignare señalar, ten
drá el Conservatorio ejercicio público y 
concierto. En este acto, á que han de ha
ber precedido los exámenes y oposiciones 
secretas , se distribuirán los premios que 
S. M. hubiere mandado dar: los alumnos 
premiados cantarán y tocarán las piezas 
que en los exámenes se hubieren elegido 
al intento, y se ejecutarán las composicio
nes premiadas de contrapunto.

8
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A r t . 4."* Con el fin de promover los 

mayores progresos en el arte dará también 
el Conservatorio (previo el Real permiso) 
algunos conciertos piíblicos no gratuitos^ 
cuando algún Profesor ó aficionado p ya sea 
español ó extrangcro, solicitare este honor, 
pero su concesión debe ser precedida de 
una prueba privada y bajo las condiciones
q u e  e s ta b le c e  e l  R e g la m e n t o .

A r t . 5.° Se concederá un concierto 
público gratuito en el mes de Febrero y 
otro en el de Noviembre á los Maestros ti
tulares de Capilla sacra que quieran ha
cer oir por ensayo alguna composición pre
cisamente nueva que preparen para las 
solemnidades de Cuaresma y de Navidad.

A r t . 6 .°  T o d o s  lo s  c o n c ie r t o s  p ú b l i c o s  
d e l  C o n s e r v a t o r io  s e r á n  e n  d ia s  f e s t iv o s  y  
h o r a  d e  d o c e  á  t r e s ,  s in  n i n g ú n  g r a v á m e n  
d e l  E s t a b le c im ie n t o  p a r a  a u m e n t o  d e  l a  
o r q u e s t a  y  d e m a s  p r e p a r a t i v o s  n e c e s a r io s  
q u e  s e r á n  d e  c a r g o  d e  lo s  in te r e s a d o s .

A r t . 1°  E l autor de la música de un 
drama en lengua española que habiendo ob
tenido la aprobación facultativa del Con
servatorio (á cuyo examen lo hubiere so
metido voluntariamente el mismo autor) 
lograre agradar al público en uno de los 
teatros de esta Corte^ tendrá derecho al tí-
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tulo de Maestro compositor honorario del 
Real Conservatorio español con el uso del 
uniforme de tal. Si el drama fuese en italia
no p tendrá solo derecho al título.

A r t . 8.° Los Regentes de orquesta y 
los llamados festeros podrán presentar al 
Real Conservatorio las partituras que quie
ran garantizar con el sello del mismo, para 
su libre ejecución en los templos.

A r t . 9.° Todas las empresas de los tea
tros de España exhibirán al Conservatorio, 
siempre que este lo exija, la partitura de 
toda composición musical que ya hubieren 
hecho oir al público. E l Conservatorio res
ponde de no hacer ningún uso público de 
las piezas que para su archivo copiare de 
dichas partituras, devolviendo estas sin tar
danza.

A r t . iO. De todas las obras de Músi
ca que se impriman ó  graben en España, 
el autor ó  editor entregará dos ejemplares 
en el archivo del Real Conservatorio.

A r t . 11. E l a r c h i v o  r e u n i r á  c u a n t a s  
c u r io s id a d e s  m u s ic a le s  a n t i g u a s  y  m o d e r 
n a s  p u e d a  a d q u i r i r  s i n  i n ú t i l  p r o f u s ió n ;  
p e r o  c o n  t o d a  l a  d i l i g e n c i a  q u e  m e r e z c a  s u  
p r e s u n t a  u t i l i d a d ,  ó  l a  g l o r i a  q u e  d e  s u  c o 
n o c im ie n t o  p u e d a  r e s u l t a r  a l  n o m b r e  e s p a 
ñ o l  e n  e s te  r a m o  d e l  s a b e r .
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A r t . 12. Los títulos de obsequio que 

expide el Conservatorio, previa la aclama
ción de que trata el capítulo 10 de este Re
glamento , y obtenida la Real aprobación, 
se comunican por el Director con oficio de 
remisión, y serán arreglados á los formula
rios aprobados por S. M.

A r t . 13. Las circunstancias facultati
vas necesarias para merecer el título de 
Adicto facultativo, conforme á la base 10 
de las dictadas por S. M ., son los conoci
mientos y  mérito sobresaliente en la prác
tica de la Música^ pero estas circunstan
cias no bastarán sin todas las demas que 
constituyen la distinción decorosa de las 
clases en la sociedad, y la notable reputa
ción moral de las personas. Estos Adictos 
asisten previo aviso del Director á los ejer
cicios y conciertos públicos del Conservato
rio , púdiendo en estos tomar parte en la 
orquesta, y votando consultivamente en los 
casos en que para ello fueren especialmen
te invitados á la Junta facultativa. La cons
tante asistencia á tales actos, y el zelo en 
cuanto pueda dar brillo á los conciertos, sea 
facilitando para ellos algunas de las exqui. 
sitas obras extrangeras de que todavía pue
de carecer el Conservatorio, sea protegien
do y estimulando en sus privadas acade*
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mías la aplicación j  práctica de los alum
nos externos 5 sea en fin contribuyendo de 
cualquier modo á generalizar el interes y 
el crédito facultativo que necesariamente 
ha de merecer el Establecimiento ̂  son las 
mas particulares recomendaciones de la im
portante clase de Adictos facultativos,

CAPÍTULO X II

Diferencia de conciertos gratuitos 
y  no gratuitos,

A r t i 'c u l o  1.° Por conciertos gratuitos 
se entienden los de los exámenes públicos 
(á que convida el Establecimiento asi á sus 
Adictos de honor y facultativos como á 
otras personas de autoridad é ilustración, 
dando también entrada por billetes á los 
padres ó tutores de los alumnos) los de ejer
cicios y premios ̂  los de pruebas de decla
mación y representaciones melo-dramáticas 
dadas por los alumnos de ambos sexos in
ternos y externos; y toda otra diversión ar
tística, ó pruebas de Música vocal é instru
mental ejecutada por los mismos.

A r t . 2.° Por conciertos no gratuitos se 
entienden los que se dan á solicitud de al
gún profesor ó aficionado de uno ú  otro
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sexo, ya sea español ó extrangero, que pre
senta al Director con la petición el progra
ma , sujetándose á un ensayo privado de su 
habilidad y de las piezas del programa. 
Este permiso se expide por el Director si á 
virtud de informe que eleva á S. M. ob
tiene para ello la Real aprobación. A estos 
conciertos no se convida ni se dan billetes 
gratis ni aun á los Adictos facultativos que 
toman parte voluntariamente en la orques
ta. A los Profesores (no Maestros de Capilla 
sacra) se les entregará la mitad del ingre
so líquido 5 deducidos todos los gastos he
chos con su acuerdo por disposición exclu
siva del Director.

A r t . 3 . °  También será concierto no 
gratuito el que deberá dar todo Profesor 
que hubiere obtenido (previa solicitud, en
sayo privado y Real aprobación) el título 
de Profesor ó Maestro de honor del Con
servatorio en la clase que profesa. E n  estos 
conciertos no se dan tampoco mas billetes 
gratis que cuatro al agraciado, y lodo el 
ingreso deducidos gastos entra en fondos 
del Establecimiento.

A r t . 4 ° El produeto de los conciertos 
no 'gratuitos tiene el exclusivo destino del 
surtido y fomento del archivo musical y li
terario del Conservatorio.
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CAPÍTULO XIII.

Del archivo^ y  Archivero copista.

A r t íc u l o  1.° E l Director formará y  
aumentará sucesivamente el archivo mu
sical del Conservatorio, con arreglo á la 
base 19 de las dictadas por S. M.

A r t . 2 .° E l archivo musical 5 colocado 
en estante cerrado , estará á cargo del Ar
chivero copista, quien facilitará á las perso
nas que lo deseen el examinar á su presen
cia las obras de él, pero no copiar nada sin 
orden determinada del Director por escrito.

A r t . Es obligación del Archivero 
copista dar hechas por sí ó á su costa las 
copias que el Director mandare sacar para 
el arcliivo de alguna partitura preciosa que 
á este fin se exhiba al Conservatorio, y de 
las piezas para ejecutarse en los exámenes 
y ensayos públicos, y toda otra ocurrencia, 
dándole el Conservatorio el papel corres
pondiente.

A r t . 4*° El Archivero llevará en per
fecto orden dos índices. E l l.° de todas las 
obras impresas ó manuscritas de fecha an
terior á la apertura del Establecimiento, y 
el 2 ° de las posteriores.

Ayuntamiento de Madrid



[64]
Art. 5.° Al entregarse de los dos ejem

plares que todo autor ó editor de obras mu
sicales que se impriiiien en España deposi
ta en el archivo, les dará su recibo corres
pondiente.

A r t . 6.° E l Archivero no puede sacar 
ni permitir que se saque copia de nada que 
exista en el archivo sin orden del Director 
para el uso exclusivo del Establecimiento. 
La infracción de este artículo será castiga
da con quince dias de descuento de sueldo 
la primera vez, treinta dias la segunda, y 
pérdida de la plaza á la tercera.

A r t . 7.® E n la misma pieza y  diverso 
estante cerrado, estará el archivo de go
bierno á cargo del Secretario, quien custo
diará en él con la debida distribución é ín
dices 5 no solo los documentos de toda clasca 
sino también las obras literarias ó libros 
que forman la pequeña biblioteca necesa
ria al uso exclusivo del Establecimiento, y 
no del público.

CAPÍTULO XIV.

Del horario, recreo y  vacaciones.

A r t íc u l o  1.® El horario de las leccio
nes, siendo variable según las estaciones.
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será arreglado á estas por el Director, que 
lo remitirá al Ministerio,

A r t . 2 . °  Ademas de los dias señalados 
para el paseo fuera del Establecimiento, 
que dirigirán el Rector y la Subdirectora, 
siempre á parages distintos, gozarán alter
nativamente los dos departamentos de inter
nos á disposición del Director, el desahogo 
de bajar al jardín. Igualmente, asi los alum
nos como las alumnas en las respectivas sa
las de reunión dentro de sus habitaciones 
disfrutarán la diversión de los juegos mas 
inocentes y admitidos en la buena sociedad.

A r t . 3.° Acreditando la experiencia lo 
perjudicial que es á la juventud las fre
cuentes y dilatadas interrupciones del estu
dio, no habrá en el Conservatorio mas va
caciones que las fiestas de precepto, el dia 
de Santa Cecilia, los de los nombres y cum
pleaños de SS. MM., el Jueyes y Viernes 
Santos 5 y los tres dias de Carnaval.

A r t . 4-° Solamente en casos de extra
ordinaria necesidad se concederá por un 
solo dia la salida del Establecimiento al 
alumno ó alum na, cuyos padres , acredi
tando dicha necesidad, han de encargarse 
de su persona, con obligación de restituir
la en su propia compañía, y no por otra 
persona, antes de anochecer.
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CAPÍTULO XV.

Del Portero y  demas sirvientes nombrados 
por el Director.

A r t í c u l o  1.° E l Portero tendrá nn li
bro (que se le dará dispuesto conveniente
mente) en el cual ha de asentar 5 con ex
presión de horas, la entrada y salida asi 
de individuos del Establecimiento como 
de personas de fuera de él. Este libro, que 
firmará cada dia al pie de la lista, le ser
virá de parte diario , que ha de presentar 
por la noche al Director á la hora de la 
orden.

A r t . 2°  Los demas sirvientes del Es
tablecimiento obedecerán, como al Direc
tor mismo 5 á los Empleados ó Empleadas 
á cuyas órdenes los destine, y solo por él 
serán nombrados y despedidos.

CAPÍTULO XVI.

De las diferentes clases de alumnos.

A r t í c u l o  1 .° Las clases de alumnos 
del Conservatorio son seis, á saber:

1.* Gratuitos de ambos sexos: internos.
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2 /  Auxiliados de ambos 
temos.

3. "* Pensionistas ó contribuyentes de 
ambos sexos, de toda educación: internos.

4. * Gratuitos de ambos sexos, de solo 
educación facultativa: externos.

5. “ Medio pensionistas de ambos sexos, 
de toda educación, que solo pagan alimen
to y equipo: internos.

ó."* Contribuyentes de ambos sexos: ex
ternos.

Art. 2-° Las obligaciones de todas las 
clases de alumnos estriban en los dos pun
tos principales de aplicación y subordina
ción durante su carrera elemental en el 
Conservatorio, las que por tan notable be
neficio contraen para el ejercicio ulterior 
de la profesión para que se les educa, se
rán designadas en tiempo oportuno por la 
soberana autoridad en Real resolución es
pecial de S. M. para ello,

Art. 3.® A cada alumno se dará un 
ejemplar del presente Reglamento, en cu
yo contenido deben estar todos completa
mente enterados, porque todo él tiene por 
objeto y fin el interés de ellos bajo todos 
aspectos.

A r t . 4-'’ Los alumnos externos ten
drán entendido que las faltas de buena
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conducta en que incurran fuera del Esta
blecimiento serán juzgadas con la misma 
severidad que las que puedan cometer den
tro de él, y les causarán las mismas amo
nestaciones y hasta la total exclusión de la 
matrícula eii los casos prevenidos en la 
Instrucción general de las clases.

Art. 5.° Las cüotas que pagan los no 
gratuitos son á saber;

Rs. vn. anuales.

3.̂  clase...................................  4^00.
5. "̂ clase..................................  2880.
6. “ clase..........    144*̂-

Estas cuotas se entregarán á la Admi
nistración por semestres anticipados en los 
meses de Diciembre y Junio, sin cuyo re
quisito se entiende indispensablemente des
pedido por sí mismo el alumno.

A r t . 6.° Para que un alumno costea
do por el Real Erario sea despedido contra 
su voluntad, ha de preceder el suspendér
sele la concurrencia al Establecimiento por 
orden firmada del Director, quien elevará 
á S. M. el correspondiente informe docu
mentado para que recaiga la resolución que 
fuere de su soberano agrado. Para los de
mas está en facultad del Director el suspen
derles la concurrencia, ó despedirlos por 
falta de conducta, aplicación &;c.
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Art. 7.° Las calidades y documentos 

necesarios para pretender la entrada en el 
Conservatorio como alumnos son los si
guientes:

Para la l .“ clase y 2 .“ l.° Fé de bautis
mo, en la que acrediten no tener menos 
de 12  años ni exceder de los 15 (para la 
primera) y de no tener menos de 15 ni mas 
de los 18 para la segunda.

2°  Una certificación del Cura párroco 
en que justifiquen pertenecer á familia po
bre 5 pero de conocida honradez, que están 
impuestos en los dogmas de la religión, y 
que han dado pruebas de buena índole.

3. *̂ Otra certificación de un  Maestro 
de música hábil é imparcial, que acredite 
que los aspirantes tienen buena disposición 
para el canto.

4. ° Otra de un facultativo que asegure 
están vacunados, y que gozan buena salud.

5. ° Otra del Alcalde del cuartel para 
los residentes en la Corte, y de la Justicia 
del pueblo para los que residan fuera, en 
que se acredite que los padres ó tutores de 
los pretendientes son fieles y leales vasallos 
de S. M.

Para la 3.“ y 5.® clase. 1.*̂ Fé de bau
tismo, en que acrediten no tener menos 
de 12 años y ni exceder de los 15.
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2.° Una certificación del Cura párro

co, en que justifiquen pertenecer á familia 
de conocida honradez, que están impues
tos en los dogmas de la verdadera religión, 
y que han dado pruebas de buena índole: 
y tercero, cuarto y quinto documento co
mo arriba para la 1.* y 2.  ̂clase.

Para la 4*“ Fé de bautismo, en que 
acrediten no tener menos de 12 años ni ex
ceder de 18.

2. '̂  Una certificación del Cura párro
co, en que justifiquen pertenecer á fami
lia pobre, pero de conocida honradez, que 
están impuestos en los dogmas de la reli
gión, y que han dado prueba de buena ín
dole.

3. ° Otra certificación de un  Maestro 
de música, que acredite que los aspirantes 
tienen buena disposición para el ramo que 
quieren aprender.

4 . ® Otra del Alcalde de cuartel ó de la 
Justicia del pueblo, en que conste que los 
padres ó tutores de los pretendientes son fie
les y leales vasallos de S. M.

Para la 6.“ clase. 1.® Fé de bautismo 
como en la clase anterior.

2°  Certificación del Cura párroco, en 
que justifiquen pertenecer á familia de 
conocida honradez; que están impuestos
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en los dogmas de la religión^ y que han 
dado pruebas de buena índole.

3. y 4- Como para la clase anterior.
A r t . 8° E l equipo que traerá al Con

servatorio y entretendrá á su propia costa 
cada alumno de la tercera y quinta clase 
será igual al que da S. M. á los de la pri
m era, y consiste en una cama (esto es) un 
tablado, un  jergón, un colchón, dos almo
hadas, cuatro sábanas, cuatro fundas, dos 
mantas, dos colchas, seis toballas, seis ser
villetas, seis camisas, seis cuellos, seis pazlue- 
los de narices, seis id. para el sudor, un  pa
ñuelo negro para el cuello, un  corbatín ne
gro, seis pares de calcetas, dos pares de pan
talones oscuros de verano para casa, uno id. 
de paño para el invierno, dos pares id. de 
mahon para salir en verano, un par id. de 
paño para el invierno, dos chaquetas de ve
rano, una id. de invierno, un uniforme y 
sombrero como el figurín, una levita para 
el invierno, dos chalecos para verano y uno 
para invierno, guantes celestes, dos pares 
de zapatos rusos para salir y uno id. para 
casa.

E l equipo de las alumnas de la tercera 
y quinta clase consiste en cama, como arri
b a , seis toballas, seis servilletas, seis cami
sas, dos corsés, cuatro pares de enaguas

Ayuntamiento de Madrid



[72]
blancas, cuatro pares de medias cenicien
tas, dos pares id. blancas, un refajo de la
na , doce paños de hilo, cuatro pañuelos de 
narices, ocbo blancos para el sudor, dos 
delantales negros de cubica, dos vestidos de 
percal oscuro para casa en verano, dos id. 
forrados para el invierno, un  vestido de 
guinga color de mahon para salir en vera
no , uno de alepín de la Reina azul celeste 
de uniforme como el figurín para el invier
no , un chai de lana encarnado para salir 
en invierno, otro de madrás oscuro para 
casa en invierno, dos pañuelitos del cuello 
para casa en verano, una peregrina de mo- 
selina guarnecida para salir en verano con 
lazo de cinta celeste, un  sombrero de paja 
con lazo celeste para el verano, uno id. de 
paja negra con lazo celeste para el invier
no , un par de zapatos de cabra para casa, 
un  par de bolitas para salir en invierno, 
un  par id. de cutí ruso para salir en vera
no, guantes y abanico, y  todo lo necesario 
para las labores de su sexo, debiendo ser 
todo igual á lo que da S. M. á las de la 1.* 
clase.

A r t . 9° E l reemplazo legítimamente 
necesario de las prendas que consuman ó 
que pierdan los alumnos de la 3.* y 5.* clase 
se fiará durante el semestre corriente por
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el depósito ó almacén del Establecimiento 
á los precios de factura; y  en virtud de 
certificación del Administrador, visada por 
el D irector, será pagado indispensablemen
te al mismo tiempo que la cuota del se
mestre siguiente.

A r t . 10. E n el caso de enfermedad de 
los alumnos de la 3.  ̂ y  5.̂  clase, sus pa
dres ó tutores tienen obligación de satisfa
cer al Conservatorio los gastos que ocasio
ne su curación.

A rt. 11. No podrán los alumnos in
ternos, de cualquiera clase que sean, dar 
encargo alguno á las personas que están 
para el servicio del departamento lí otras, 
si antes no piden permiso á los Superiores.

A rt. 12. No podrán tampoco tener di* 
ñero en su poder, y  si por casualidad lo 
tuviesen, lo depositarán en manos del Su
perior del departamento, sin cuyo permiso 
no podrán disponer de él.

A rt. 13. Los alumnos internos no po
drán recibir de persona alguna cartas cer
radas que no sea por conducto del Direc
to r; entendiéndose que han de ser francas 
de porte. Las cartas que escriban ordina
riamente á sus padres las entregarán igual
mente al Director para que las dirija des
pués de leidas; pero no obstante esta regla

lo
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general ̂  se les permitirá una vez en el úl
timo mes de cada semestre escribir cartas 
cerradas y selladas á sus padres ó tutores 
exclusivamente.

Art. 14 . Como el elemento esencial de 
la buena ejecución en la Música es la exac
titud , unidad y repetición exclusiva de las 
lecciones determinadas para la enseñanza, 
es prohibido á todo alumno del Conserva
torio el practicar sin expreso permiso del 
Maestro ni con la voz, ni con los instru
mentos, aunque sea á pretexto de estudio 
ó de ejercicio de agilidad, ni un  solo com
pás ageno de las lecciones que les estén se
ñaladas, ó de las que ya hayan pasado. 
Esta falta, que es gravemente perjudicial al 
alumno y contraria á la responsabilidad y 
crédito del Conservatorio y de los Maestros, 
será reprendida severamente cuando se ave
rigüe , y aun podrá si se reitera ocasionar 
la exclusión absoluta del alumno que asi 
desprecia su propio interés, y el concepto 
de quien con la autoridad de la experien
cia y el legítimo celo de la responsabilidad 
se compromete con S. M. y con el público 
á  guiarlo por el camino mas llano, corto y 
seguro desde el primero hasta el último pa
so de la carrera clásica.

Art. 15.  ̂ Los alumnos de la l.' ,̂ 2.*y 5.®

•r
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clase ele ambos sexos, están obligados á no 
abandonar la carrera que emprenden en el 
Establecimiento sin haber ganado el título 
de Profesor discípulo del Real Conservato
rio en solemne acto de oposición. Los de las 
demas clases, si abandonaron su carrera an
tes de este acto y de la consecución del tí
tulo correspondiente, no serán nunca teni
dos por discípulos del Real Conservatorio, 
cuya responsabilidad abraza necesariamen
te el complemento de la carrera, ó enseñan
za artística, y no parte de ella como otras 
escuelas meramente elementales.

CAPÍTULO XVII.

De los empleados internos del Real 
Conservatorio^

A r t í c u l o  í .** Los Empleados del Real 
Conservatorio que disfrutan por el mismo 
de manutención, equipo, casa y toda asis
tencia, son los siguientes:

E l Rector espiritual. 
La Subdirectora.
La Ayudanta.
E l Ayudante.
La Guardaropa.
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Art. 2.® La manutención diaria de los 

mismos será como la de los alumnos inter
nos, y consistirá en una onza de chocolate 
por la mañana, un  pequeño almuerzo, co
mida que constará de sopa, cocido, un  prin
cipio y postre, y cena compuesta de ensa
lada y un principio: esta regla variará en 
algún tanto en ciertos dias señalados del 
año 3 como los de cumpleaños de SS. MM., 
Pascuas, &c.

A rt. 3.® Los asistentes de ambos de
partamentos, cocinero, subcocinero y pin
che gozan de manutención y casa.

Art. 4*° E l Director, Directora y Ad
ministrador tienen habitación en el Real 
Conservatorio.

Art. 5.® E l portero disfruta solo de 
habitación, lumbre y luz.

CAPÍTULO XVIII.

Del modo de sustituir á los Maestros cuari’ 
do por ausencia ó enfermedad no puedan 

asistir d sus respectivas clases.

A r t í c u l o  1° Si alguno de los Maestros 
cayere enfermo, ó por razones muy podero
sas estuviese impedido de asistir á sus obli
gaciones en el Real Conservatorio, debe-
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rá  acreditar las causas con legítimos docu
mentos.

A r t . 2.® Podrá proponer al Director 
para que le sustituya uno de sus discípulos 
mas adelantados 5 que esté reconocido como 
capaz del desempeño de este encargo.

A r t . 3.® Si entre los discípulos no Hu
biese uno con conocimientos bastantes, ten
drá obligación el Maestro de proponer otro 
al Director sin cuya aprobación no podrá 
darle el encargo, bien entendido que estas 
sustituciones son sin gravámen del Esta
blecimiento.

Madrid 9 de Enero de 1831.

Es copia conforme con el original.

E l Director

Francisco Piermarini,

•í. 'ir I
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: .\*>3Vî -\o h  su» 3smo\iK» suq<»

Aüt. El portera 4w£rcte wA» de
lia l> iíjif.i?^^fíi|3b fe  V Vt-f̂

.jm*\üró-wH ow ono'^í.

' p íT ttíjp M W in

D d  modk> do  ie u íz íu ^  d i »  M aeti^^cam i^ 
l^ r  auiehaía ú m fetm itdad n a -puéd t^  

ú tm  rtsjyedkm  cíoier^
’’ *' '•A- . .

A ktícwiíO 1 • Si algtaio íir Itiíi l^ieslsw» 
caytg^ enfermo ̂  é por «MBOiafeiBU|i 
flu4 oílarioK  impedido íW M stir á  oü» obti-  ̂

a a  e l R ca t d éb e-

Ayuntamiento de Madrid



INDICE.

E x p o s ic ió n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  P a g *  7
B a s e s  generales del Reglamento.......... 2.^
R e g l a m e n t o ...........................................  33
Cap. i . Del Director..............................  35
Cap. I I .  Del Secretario de la Dirección. 36
Cap. I I I .  De la Directora...................... 37
C a p . IV . De la Subdirectora, Ayudan

ta  y  demas Empleadas.....................  38
Cap. V. Del Administrador, y  cuenta

y  razón de efectos y  caudales.........  4 ^
Cap. v i . Del Rector espiritual.............  4^
Cap. V II. De los Maestros en general... 4^ 
Cap. V III . Adiciones particulares á los

Maestros de contrapunto y  clave.....  5 1
Cap. IX . De los exámenes y  premios.... 5a
Cap. X. De las Juntas general y  fa 

cultativa..............................................  54
Cap. X I. De los títulos de obsequio que 

expide el Conservatorio y  de los es
tímulos con que promueve los pro
gresos y  gloria de la profesión......... 56

Cap. X II. Diferencia de conciertos gra
tuitos y  no gratuitos.......................... 61

C a p . X III. Del archivo y  Archivero co
pista ....................................................  63

Ayuntamiento de Madrid



C a p . XIV. Del horario, recreo y  vaca~
dones...................................................  64

C a p . XV. Del Portero y  demas sirvien-^
tes nombrados por el Director.........  66

C a p . XVI. De las diferentes clases de
alumnos............................................... Id.

C a p . X V II. De los empleados internos
del Real Conservatorio.....................  7 5

C a p . X V III. Del modo de sustituir á los 
Maestros cuando por ausencia ó e/z- 
fermedad no puedan asistir á sus 
respectivas clases............................ . 76

Ayuntamiento de Madrid




